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RESPUESTA DE ESPAÑA AL CUESTIONARIO DE LA RELATORA ESPECIAL 

SOBRE FORMAS CONTEMPORÁNEAS DE ESCLAVITUD: 


LA SERVIDUMBRE DOMÉSTICA 


1. 	 ¿Qué disposiciones existen en el marco jurídico nacional que criminalicen formas 

contemporáneas de esclavitud (trabajos forzados, servidumbre doméstica, 

esclavitud" etc.)? 

La lcgi ~ la c i (')I1 e"paIÍola no pn'\ 'l' la posihilid,ld de imponer trabajos [o rzados, servidumbre 

domL's rica () csclíl\·itud. 

El artícul() 311 del C,')digo !lcn;¡l crÍmin,diza h ImpOSICICJn a los trab;¡Jadores, mediante e ngaño o 

;¡bus" el e Ileces idad, lle c()ndiciones Iaborail's tlUt' perjllllillllt'I1 , , upríman () rcstrinjan sus d erechos. 

D e iguallllodo, el artículo .) 12 penaliza el 1r,í [Ico con mano de obra ileg-;¡\. La reforma operada en el 

Código Penal en 2()1~ (Ley ()rg,í nica 1/ 2(115, LIe 3() de lllarzo, de 30 de ll1 arzo , por la que se 

moditlca la Ley O rgánica 10/ 199:;, de 23 de n()\'icmbre, del (:c')digo Penal) ahonda en h protección 

de los derechos de los trabajadores t' introduce cautela s específicas para los ciudadanos c'\tranjeros 

y los l11ellOlTS de edad (artículo .1 II Iw;). 

El C")lligo Penal csp:lllo1 únicamcnte contempla la Imp')SICiún de trabaj os en bencficio de la 

comunidad C() 1l10 pena pri\';¡li\ 'a de derechos, ;lplical>k el1 caso de c()misiú n ele determinados 

deli tos. Sin embargo, e~t()s trabajos únicamenle p(JdLín se r impuestos con el consclltullicnto elel 

penado I cstaLín di rigidos a la reillSclTi"1I1 dt, l,slt' cn la sociedad. De es ta forma, el penado deberá 

p res tar su cooperació n no rctribuida en dcterminadas acti\'idades de utilidad pública relacionada s 

con el delito cometido, . \sÍ, pO.r c jcmplo, ,e inclulcn labores de reparació n de los daños causados o 

de ;¡poyo () asistellcia a las \' íctilllas l ' panicipaci'lll cn talleres o progr;¡mas formativos o de 

recducación , lahorales, culturales, de cdunlci, 'lll \·ial. sc"ual \. olros similares. 

1-:1 artículo 177 bis, por su parlc, crilllinaliza de t'onna l'''prcsa la captación, transporte, traslado () 

ac()g ida dc personas naci'lllalcs () e" l ranjcras, I1lcd iante \' iolcncia, intimidaci(')fl n cngaúo, o 

abusando de una situación de supe rioridad, dc llt,Ct'sidad () de vulnerabilidad el<: [;¡ víctima con la 

finalid ad dc imponerle rrabiqos o 'l'[\'icios forzad,)s, la esclavitud o prácticas similares a la 

l' scl:n irud, a fa seJ"\'idumbrc () ;¡ la lllen d icidad () dc l' xpl'o tarla scxualmente, incluyendo la 

P')J'tlOgrafía. FI mCIll'ion ado artículo prcú:' la ag ra\'aCi('lll dc las penas aplicables para ;¡que!Jos casos 

l'n tille la \'ícrima sca cspccialmcnll' \'ullltTablc -- lllt'IHJl'l'S de edael, mujl'l'L'S embarazadas , personas 

enfcrma ~ o di scapacitada s. , 
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j\Jicio!l:1lmentc, el artículu 607 bi,; c\,;tiga, C(lI11O rCfl'; de delito,; de lesa hllmilnidilcL a quienes 

cometan, como parte ¡le un ataque generalizado () ,;islL'I11¡itico co n tra la poblaei('>rl ci\'i\ o contra lIn;¡ 

parte de ella, el som etimiento de una Iwr,;o na a L·,;c\a\'llud. 1-:1 CItado articulo Jellne I;¡ cschl\'icuu 

como aquella "situación de la pcrs()l1a sobrL' b Llut· ()tro L' JL'l'CC, inclus{) de hecho, todo~ () algul1o,; 

de los atributos del den:dw de propiedad, C0!l10 LLJlnprarla, \ nclnla, prest;1l'La u clarla en trueljue" . 

Por otro lado, " en materia de empico, d ordenamlcnto IUrídic() cstablece L~llC no poJr:ín 

establecerse limitaciones segregaciones () c:-.:clu';l{)nc, por nl11guna ra zón para el ;1CCC:;o al cmplco 

por cucnta ajena, incluIdo s los crltcri(J>; de , cll'cci¿Jl1 , en la formaci{'ll1 P;¡fa el empico, en la 

promoción prof sional. en la retribución, en 1;\ jurnada , del11ú,; condiciones de trilbajo, así C01110 en 

la suspensión, el despido Ll otras cau,as de extinción dd contrato de trabajo. Tampocu podr<ín 

establecerse limjt~ciclnes, segregaciones o e:-.:clusiunes por ral.cJn dc las causas prt'\'ist~s para el 

acceso al empleo por cuenta propia . 

En cuanto a tos e:-.:tranjeros, el Derecho interno c,;parlol tutda el prinCIpio de igualdad entre 

nacionales y extranjeros en Espalla, I.:n toJo , lo,; ,llllbit,)s \", particularmente en el del empleo. 

Normas específica, C01110 la Ley Organicl -I-/21)(J(), de 11 de enero, subre derechos \" ubcrtades de 

los extranjeros en España y su integracl('ll1 s{)ciaL cunS<lgran dicho principio en el ambito de j;¡ 

extranjería (articulo IU), all¡;ual gue urras desarrollan este mismo principio en otro,; ambitos, 

Finalmente, el artículu 31-1- del Código Pellal sanCIona la dIscriminaciÓn en el ambito de! empico, al 

objeto de tutelar el derecho a la igualdad en el mismo \ cnl11baur e! tralO desiguill en razón de la 

ideologb, religión () o'eencias, pertenencia a una raza, etl lla () naci('Jl1, a la orientación l) iclcnlidad 

sexual, la situación familiar, de en fermedad () mil1Lb\'alia, por ostentar la represenmción legal o 

sindical de los trabajadores, por el parentesco (un otro, rrabajadorc, de la empresa o por el w;o de 

alguna de las lenguas oficiales dentro del F.stadu cspal1o l. 

2, 	 ¿Qué disposiciones existen en el marco jurídico nacional que establezcan diferentes 

derechos ylo restricciones a trabajadores domésticos, incluyendo trabajadores 

domésticos migrantes (en lo que se refiere, por ejemplo, a salario, horarios de 

trabajo, libertad de movimiento, libertad de asociación, restricción a la libertad de 

cambiar de empleador, etc.)? 

El artículo 17 del Es tatuto de los Trahaj<1dore~ e~t;\bkce la nulidad de cuak¡uier precepto 

reglament;:¡no, cláusula de convenio, panos indinduale:; \' decisiones unililterales del empresario gue 

con tengan discriminaciones desfavorables. 
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Por ,1I parte, el Real Decret() 5/ 20()(), de -l- de ag()~I(l, po r el lllle se aprueba el texro refundido de la 

I.cl' ,obre Infracciol1 ts l' S,lIlcione,; l'l1 el (hdl'!1 S()cia!' cOI1 ~ idera il1fracciúl1 gran : no cumplir las 

obligaci()l1cs lllle el1 malcria de rlane, de WlI ;¡Jd;HI e,;tablccen el Estatuto de lo, Trabajadores o el 

n lt1lTl1io colcctinl t¡ue 'l'a de aplicaci/lI1, ,\ , imisI1Hl, ,e c() (1 , ideran infracciones muy graves las 

deci,i<lnes Llnibtcrak, de la empresa llue implillll e l1 di,criminacione, directa, o indirec ta s en las 

c()I11liciones de u'a baJ (), 

I:. n cuanlo al trabajo dO!1lL"tiCO, In LCI' le atriblll'L' b s n1i sl11as mcdidas g:lranti,tas que al resto d e los 

trabajadore" !-:t¡ el ;ímhito dc la Seguridad Soci:l l l'"iste, ha,;ta el ario 2{) 12, un n~gimen especifico 

para el trabajo domL', tico, .\ partir del I dl' eflew de 2() 12, los trabajadore, del Régimell I ~s pL'cial de 

Lmpleado,; dc l luga r pasan a intl'grn,;c l'n el I{L'gimen Ccnera!, C01110 un Sistcma Especi:¡! de 

Fmplcados de Ilogar, ele acuerd() a lo establecid() l' 11 la Ley 27 / 2011, de 1 de agos to, , o b re 

actuali/aci(')J\, adecuaci('>11 y l1lodcrni/;1ci, 'lIl del si"lema Lle SCfl;l.lridad S K ial (Disp, ,\dicional 39), 

,\,imism (), el rl'gin1l'11 gcner;¡1 de la SeguridaLl social est:í regulado por la Le)' General de la 

Seguridad S()cial (Real Dccret() I.egislali"o ¡)/2(i IS, de ,)(1 de (lClUbre, por el lju t' se aprucba el texto 

refundid() de la l .el CCllcra l de la Seguridad SociaL) \lor su p;lrte, la Ley 31 / ()5, d e Prevención de 

ric,;gos labo rales , a rtículo ,).-1-, aUlllluC' por un l;lelo l'~;¡ahl<.:ce lluC no sení de aplicació n a la relación 

labo ral de carácter es pecial del sel\'ici() del hogar familiar, diCl' a continuació n llUl' no obstante de lo 

anterl(j[, el titular del hogar familiar cSl,í obligado a CUidar dc Llue el trabajO de sus cmpleados se 

realicl' en las dl'hidas c()ndicionc,; de seguridad e higi"Ill'. 

3. 	 Sírvanse de especificar si existen mecanismos disponibles de presentación de 

informes o instituciones contra las violaciones sufridas por trabajadores 

domésticos, incluyendo migran tes si corresponde. Si no existen dichos mecanismos 

de presentación de infonnes o instituciones, sírvase de especificar qué tipos de 

apoyos existen que permitan a las víctimas presentar denuncias en caso de 

presunto abuso y para que puedan ejercer recursos adecuados y efectivos contra las 

violaciones de sus derechos. 

l .a, dl'nUl1cias respect() a \' io!aci()l1cs sufridas por los rrahajauores do mL's tico, se canalizan a trave's 

dc la lnspccciún de T rab;¡jo I Seguridad Social. segllll ('SI,i pI'C\' isto para to dos los trabajadores, cun 

independencia Lk alluellas dCfll1l1cia, (jlll' puedall plantear~e en el orden penal directam ente ante la 

¡-¡"ca lía o lo,; Tribunales. 

1-] proccdimicn tu para rr('sen ra l' cua!Ljuicr de11uncia ;¡ 11le la IIlSpecci('lll de Trabajo l' Seguridad 

S()ciale~ tá rl~gulad() p or la, s iguiente,; di ~po~ ici()IH'~ : 

I.el· .2')/ .2() 15, ordenadora del ,; i~ll 'ma dl' la in ,; pccci,'lI1 dc trabajo l ' ,;eguridad social• 
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• R al Decreto que apmeba el RegL1mento de ()rg,1I1Í1:ación \ fúncionamiento de la 

inspección dl' Irabajo y seguridad ~o Clal. 

• Real Decrero lJ28/98, que aprueba d reglamentu general ~obre procedimiento, para la 

impo~idón de ~anciones del ,¡rden ~ oCJal \ ~obrl' C'xpedien te, liljuidatorios de cutizaci()ne~ 

de seguridad social. 

4. 	 A. Sírvase de proporcionar información estadística actualizada sobre el número de 

trabajadores domésticos migrantes que se encuentran en España. ¿Se encuentran 

disponibles datos desglosados por género? 

B. Sírvase de proporcionar información estadística/estimaciones sobre el número 

de trabajadores domésticos migrantes formales e informales en España. 

A. 	 En 2017, el número ele trabajadores extranl eros :1l'lJiado,; a la ~eguridad ,;ocial en aIra laboral nI 

régimen especial de emplendos del hug,lr <I :; cendi,') a 1ft).-+5(). No exis[l' desglose por género_ 

B. 	 E l total de trabajadurcs extranjero,; afili:HJos a la scgund:ld ~uci:ll en alta !abor,,!. inclUldus todos 

los regímenes, ascendj6 en el mismo <1110" 1.801.8-+2 (hlentc: Instituto N ncl0ml le r:sradísLÍca)_ 

5. 	 A. Sírvase de describir con qué frecuencia los inspectores laborales realizan 

inspecciones en hogares particulares para investigar abusos a los trabajadores 

domésticos y proporcione información acerca de investigaciones de esta que se 

hayan realizado, si las hubiera. 

B. Sírvase de especificar si existen formaciones específicas para los inspectores 

laborales, para identificar prácticas que pudieran constituir condiciones similares a 

la esclavitud o a fonnas contemporáneas de esclavitud en el trabajo doméstico. 

A, 	 Las inspecciones en hogare~ parriclllarc,; , Ólo puedcll lllTarse a cabo pre\-ia denuncia a las 

fuerzas de seguridad del estado, a la Fiscalía n al .IU Ci.: , \-a llUl' es prl'ceptl\":1 la autorización Jll(licial 

para practicar la inspección en el domiáli,) particular. No e,; posible, cn con,ecucncia, lle\-ar a cabo 

acciones de inspección planificadas en los hogarcs familiarcs. 

B. 	 Existe una Escuela de inspección dUllde :;t' Imparte formaciÓn ifHegral a los inspecrorcs sobre 

protección de los derechos de los trabaladores, entre 1m; llllC se encuentra el rrabaJo doméstico_ 

6. 	 Sírvase de proporcionar información detaUada acerca de jurisprudencia relevante 

que demuestre el acceso a la justicia por parte de víctimas de servidumbre 

doméstica, incluyendo trabajadores migrantes. 
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Se facilita a contll1uacic'>Il Juri,;prudcncia relati\' ;¡ ;11 mandato uc la Relatora Especial (lo:; textos 

completo,; :; e adJuntan a c:;te informe): 

Sl'l1!encia I"r~;12m2 del Tribunal Suprel11o. de l.) de ,;eptiembre uc 2012. 


Sentencia 2M,11 2012 de 1a ,\lIdiencia ~acional. de (¡ de junio de 2012, 


Sentencia 37 1.+!20 I () ud Tribunal Superior dclll ,;ricia de CatalUlla. de 10 de Junio de 2016, 


Scn tencia <)7 1201 H de la ,\ udiencia Pr()\' ¡neial de O\'inlo, de 13 de febrero de 20 IR, 


Sentencia _ 1201 7 de la ,\lIdiencia i>l"()\' inci;1Il1L- \'ladrid , de 20 de enero d e 20P, 


Sen tt:ncia 123/ 201 S dc la ,\ udil'tlcia Prm'illcia 1de e llcnca, de 1.+ de j1I1io d e 20 IS. 


Sentencia 13H1 2() 13 de la ,\lldimcia Prm'incial de Palma de \-Iallorca, d e 1() de Junio d e 


2()L), 

Sentencia .+39 /2() 12 de la ,\lldieIlL'la Pw\'illcial LIL- \, fadrid, uc 2H de enero de 2012, 


SentL'ncia l.)<)12()11 de la ,\udiellcia Prm'illclal de (h'iedo, de 30 uc mayo uc 2011. 


Sen renoa I<)() / 21 111 de la ,\ lldiencia Pr()\' illcial de \. ladrid, de 11 d e ma\'o d e 2011. 


Selltencia ¡S I 2!)11 de la ,\lldicncia Pn)\'illeial de Tcruel. de 6 de mayo de 2011 


~ cllte ll 'ia -7120 lO d e 1a ,\l1diel1eia Prm'il1eial de \- Iadnd, de 12 de junio de 201(), 


Sl'l1 te l1Cla I<)H / 2(1[11 de la ,\udiellcia Pr()\il1ci:d de Tolcllo, de 20 de m ayo de '201 0, 


Sentellci,¡ 119 / 2()IO de la \udiel1l'ia J>1'()\ ' illcial de Salamanca, de IH de marzo ue 2010, 


7. 	 Medidas disponibles para garantizar el acceso a la justicia por parte de las víctimas 

de formas contemporáneas de esclavitud y a reparaciones por las violaciones de sus 

derechos humanos producidas en el ámbito doméstico, en particular las que 

puedan ser ejercidas por trabajadores domésticos migran tes. 

En rc!;¡ciÚn al acceso a la .I u:; tiÓa , el artículo ~~ de la ( :()m tttucif)t1 espatiula establece el derecho a la 

tutela efecti\'a de l()~ luece~ \' tnbunales ell el ejercicio de SlI S derechos e intereses legítimos. sin tIUl', 

l'n ningún ca,;o. pueda producirse indefel1s i( ')I1, Por otro lado . el artículo 119 de la C on s titución 

dispone Lllll' la Ju sticia seni gratuita cuando a,;j lo dispc >I1ga la ley y. en todo caso. respecto de 

lluicnl' s acrediten in ,; uficiencia de recurs()s para litigar, La Le" 1/ 19<)6. de lO dc enl'ro. de a,; is ren cia 

jurídica g ratuita , ha sido l'('\'isacla durante los l'¡\tiI11 U'; allos con el pnJpú~ it() de garantizar la 

\'iabilidad \' la adecuada pre~ tac i( '>I1 de e,; ll' benl'tlcio mcdiante una m e jor ges ti ó n y una mayor 

etiClcia, Dicha Ln' confiere el derecho de a:;istencia Jurídi ca gratuita, con independencia de sus 

[l'Cl IP';O'; ec()n('lInicw; . a la s \'Íctima,; de trara tIL' ,ere, humano,; y ;¡ sus causahabientes en aquellos 

proccsu,; que tenga n \'inculac i( ·)I1. deri\'C1l () ,;e,1I1 ce lIl,;ecuencia de su condición de víctimas, 

incluyendo alludl l)'; SUplll' ,; to,; en que hullieran sido lltilll adas con la finalidau de impo nerle trahajos 

o ,;t'f\'ieio:; f()rzados. la l' ,; da\'itllll () l)l';i c ticas ~inlilarl''; a ,[,1 esclavitud, El resto de víctimas de 
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trabajos fo rzosos !1() incluidos en el delIto dl' [r,Ha de ,ere, hLll11,1Il!) ~ podrán hacer uso de eHe 

derecho si no alcanz;,¡ los umbrales eC()ll"inllC", e~r<lbleCld()~ cn 'la ¡ .CI 

Por otra parte. las "Íctimas de lo~ ddH()~ ref , rtel r , ~ l'll la re'[1uc,I,l :1 [;1 pregu T~¡ I podrán ¡ercitar 

los derechos que le~ confiere la Le,' -+/21) l:i, de 27 de abril. del F~t,1tllto dL' b \'1cttn1a dd deli ro, I':n 

ella se recogen una serie de derccllo,; prucl:sa lL-, \' l'''traprocc~<1le,. así como de medida, de 

pro lección, destinadas a las víctimas dl' dditn, c,)l11ctldo~ en F spaúa () ljuc pucdan se r perseguidli'; 

en Espaúa. con independenCl<l de su naci()nalidad. de si ,( il1 1l1<1I'Ol"<:S () l11en'lrl'S de edad () dc "i 

rusfmtan o no de residencia legaL j.J articlllo 2:; de b Le\' indica ljue las medidas de protL'CC(('il1 

pre,' istas serán indi,'idualizadas en función de la,; caractcrí,;uca,; l ' nece~ lda(ks de la ,'íctima l' dd 

delitu cometido, 

De acuerdo al articulo 2H de In l,ey \ al Real Decretu Lt!l':J / 2() 15, de 11 de diciembre, por el ljUe ~e 

desarrolla la Ley 4/ 2015, de 27 dc abril. dd l':,;ratuto dc la \'íctim;¡ del delito, \ se regulan las 

Oficinas de .\ sistencia a In,; Víctimas del Dditu. curresponderá a las Oficinas de , \s i~rellcia a la ~ 

víctima, de delito proporcionar a las ,ícrimas infurmacilll1 general sobre sus derechos \', en 

panicular, sobre la posibilidad de acccckr a 1In ,ú, rel11a público Jl' indcmni%ació n; informarles sobre 

los sen'icios especializados disponible,; ljlle pUL'dan rre~tarl es asistenci;¡; brindarles apm'o 

emocional a la víctima; asesorarles so bre los derecho" l'Clll1('1l11icos relacionados con d proceso, en 

panicular. el procedimicnto para redamar b inde!l1l1izaci,'in de los dal10s l' perjuicios sufridos \' el 

derecho a acceuer a la justicia gratuita. a,;í cumu "libre la forma de preH'llir b ,ictiI111zac i('Jl1 

secundaria o reiterada, o la intimidación () represalias, Por últjmo. las Oficinas se coordinarán c()n 

jueces, u'ibul1ales y l\Iinisterio Fiscal par;¡ la prcsI,lCi"ll1 de los selTicilis de ,IP(AI) a bs \"íctill1as, 
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